
Nota aclaratoria:  
 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 

dependencias de la Universidad. 

 

 
 

Por indicaciones de la Decana Sandra Durán Chiappe, 
se presentan las decisiones de la consulta electrónica llevada a cabo el 03 de 
febrero de 2023, las cuales quedarán registradas en acta 02:  
 
 
Asuntos institucionales 
 

1. Se aprueba proceso de selección para la profesionalización de defensores y 
defensoras de derechos humanos a través de la Licenciatura en Educación 
Comunitaria con Énfasis en Derechos Humanos a través del Contrato 
suscrito entre la Secretaria Distrital del Gobierno y la Universidad Pedagógica 
Nacional No. 1496 de 2022. 


